LEY Nº 7.259.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Apruébase  en  todas  sus  partes  el  Acta Complementaria  VI 

Implementación y Movimientos de registro de Contratos de Vinos y Mostos – Administración de Títulos de Certificados  de Propiedad de Vinos y Mostos  (CPVM), celebrado  entre el Ministerio de Economía, representado en su oportunidad por quien fuera su titular el C.P.N. Enrique Edgardo Conti y la Bolsa de Comercio de San Juan S.A,  representada por el Presidente del Directorio Dr. Emilio Alfredo Ventura, dentro del Convenio Marco ratificado por Decreto Nº 064/92, en conformidad a lo establecido por el Artículo 189º, Inciso 9º de la Constitución de  Provincial.-

ARTICULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------



Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los seis días del mes de junio del año dos mil dos.-

